
Machala a 19 de marzo del 2019 

Señores 

- MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
INDUKINGS S.A. 

Ciudad. 

Estimados señores: 

En cumplimiento de mis funciones como COMISARIO PRINCIPAL, me 
permito poner a su consideración el presente informe, que resume mi 
opinión respecto de la gestión administrativa y financiera de la empresa 

INDUKINGS S.A. durante el periodo de enero 01 a diciembre 31 de 2018. 

OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES: 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, Abg. Pool Martínez Herrera, el 10 de noviembre de 

2017, se constituyó al amparo de la Legislación Ecuatoriana la Compañía 
INDUKINGS S.A. Aprobada por el señor Intendente de Compañías de 

fecha 08 de enero de 2018 e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 
diciembre de 2017 con el Repertorio No. 59475. El capital inicial fue de 

veinte mil dólares con los siguientes integrantes: 

María Luisa Ojeda Sotomayor 10,000 Acciones S0% 

Vanessa Stephany Reyes Ojeda 10,000 Acciones 50% 

Al examinar el Libro de Actas, el Expediente de Actas, el Registro de 

Acciones y Accionistas y el talonario de Aportaciones Sociales, estos 
Registros se encuentran al día y las resoluciones de la Junta General, han 

sido cumplidas a cabalidad.



CUMPLIMIENTO CON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

He observado que las declaraciones al SRI, se han realizado oportunamente 
y al momento se encuentra al día, por lo que no tengo nada que acotar al 

respecto. Actualmente se realizan vía Internet, y -con pagos directos al 
banco. 

Se ha pagado cumplidamente la contribución a la Superintendencia de 
Compañias. 

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS. 

Debido a que la empresa no ha tenido operación comercial en este año en el 

Balance solo se refleja el Patrimonio que constituye el capital aportado por 
los Accionistas y su aplicación contable está en acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Por lo expresado, sin calificar mi opinión, me permito recomendar la 
aprobación de los Estados Financieros, correspondientes al año 2018. 

Atentamente, 
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Ing. Lida Élizabeth Ojeda Aguirre 

COMISARIO PRINCIPAL


